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Córdoba,      2   7    0CT    2017

VIST0

La Resolución N° 369/2017, y

CONSIDERANDO:

Que se ha deslizado un error material involuntario en la fecha de finalización
de la licencia otorgada.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCUL0  1°:  Rectificar parcialmente el Artículo  2°  de la Resolución 369/2017,
donde  dice:  "...desde  el  15  de  octubre  de  2017 al  12  de  enero  de  2018  inclusive...",
debe decir:  "...desde el 15 de octubre de 2017 al 10 de enero de 2018 inclusive...".

ARTÍCULO   2°:   Protocolízar.   Incluir   en   el   Digesto   Electrónico   de   la   UNC.
Comunicar   al   Departamento   Académico   de   Música   y   a   Personal,   Sueldos   y
Contratos. Notificar a la interesada. Cumplido, archivar.
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